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Introducción

La legislación ambiental (derecho ambiental) es un complejo conjunto de tratados, convenios, estatutos, leyes, reglamentos, que de manera muy amplia, funcionan para regular la interacción de la humanidad y el resto de los componentes biofísicos o el medio ambiente natural, con el fin de reducir los impactos de la actividad humana, tanto en el medio natural y en la humanidad misma, en el caso de México, es bien sabido que cuenta con una riqueza natural inmensa, especies animales, flora, maderas preciosas, arrecifes, entre otros.
Desde una perspectiva económica, la legislación ambiental puede ser entendida como interesada en la prevención de las externalidades presentes y futuras, y la preservación de los recursos comunes del agotamiento individual. Las limitaciones y los gastos que tales leyes pueden imponer sobre el comercio y los beneficios no cuantificables a menudo (no monetarios) de la protección del medio ambiente, han generado y siguen generando gran controversia. Dado el amplio alcance del derecho ambiental, no hay una lista totalmente definitiva de las leyes ambientales.

 
Las principales leyes ambientales vigentes en México son: 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (instrumentos de política ambiental)
Ley de Aguas Nacionales
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
Ley General de Vida Silvestre 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
Ley de Productos Orgánicos 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos




Las leyes tienen por objeto general, proteger y preservar el ambiente natural y la salud humana; la conservación de los recursos y las leyes de equilibrio general para la gestión y promueven como beneficios la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Legislaciones

Ley de aguas naturales: Su objetivo es regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y calidad para lograr su desarrollo integral y sustentable. (Profepa, 2022)
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (instrumentos de política ambiental): La ley establece los presupuestos mínimos para la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Asimismo, establece un marco general sobre información y participación en asuntos ambientales, la responsabilidad por daño ambiental y otras formas para recurrir. (Observatorio del principio 10, s.f.)
Ley General de Vida Silvestre: El objetivo de esta responde a conservar la vida silvestre mediante su protección y aprovechamiento sustentable. (SEMARNAT, s.f.)
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables: La presente Ley, que se propone propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuacultura, tiene por objeto regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio y las zonas de jurisdicción nacional. La Ley establece las bases para la ordenación, la conservación, la protección, la repoblación y el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos. (FAO, 2022)
Ley de Productos Orgánicos: La Ley LPO, tiene como objetivo establecer los requerimientos mínimos de verificación y certificación orgánica para un sistema de control que facilite la producción, procesamiento y el comercio de estos productos orgánicos, a fin de obtener y mantener el reconocimiento de los certificados orgánicos para efectos de exportaciones e importaciones. (CABC, 2022)



Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados: La ley tiene por objeto regular las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola. (Observatorio del principio 10, 2022)
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos: La presente Ley establece el marco normativo para la promoción y el desarrollo de los bioenergéticos, con el fin último de conseguir la diversificación energética en el país. En este contexto, la Ley promueve la producción de insumos para bioenergéticos a partir de las actividades agropecuarias, forestales, algas, procesos biotecnológicos y enzimáticos del campo, sin poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país. Asimismo, la Ley regula la coordinación entre los gobiernos federal, estatales y municipales en este sector. Además, crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de los Bioenergéticos. (FAO, 2022)
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